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Se incorpora al expediente las respuestas emitidas por PLANEACIÓN MPIO 

ITAGUI, GESTIÓN DE RENTA MPIO ITAGUI, IGAC, FONDO REPARACIÓN 

DE VICTIMAS, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y 

CATASTRO MUNICIPAL 

 

Requerir a la parte actora a fin de que se sirva tramitar la respuesta al oficio No. 

1625, dirigido a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

 

Así mismo, se REQUIERE a los interesados, manifestar si otorgaron poder para 

ser representados, comoquiera que fue informado, en otros procesos, que el 

profesional del derecho JOSÉ NICOLAS BEDOYA BEDOYA, quien representa 

los intereses de la parte actora, falleció, por lo que se hace necesario que los 

demandantes, se pronuncien al respecto y otorguen nuevo poder, para seguir 

actuando en el presente asunto y continuar con el trámite que corresponda. 

 

A fin de cumplir los requisitos arriba solicitados, se le concede el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 
a.g. 

 
 
 






















































